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Asunto: Respuesta a oficio No. GADDMQ-AG-2023-0316-O. Solicitud Comisión de
Presupuesto, Finanzas y Tributación
 
 
Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Admistradora General (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un cordial saludo, me permito dar respuesta a la solicitud efectuada por la Comisión
de Presupuesto, Finanzas y Tributación, citando lo suscrito por usted en el oficio Nro.
GADDMQ-AG-2023-0316-O del 31 de marzo de 2023: 
 
“( …)3. Mediante oficio No. GADDMQ-AG-2023-0283-O de 21 de marzo de 2023 la
Administración General solicitó: [...] se remita un Informe técnico y financiero sobre la
proyección de cálculo de la pensión de jubilación patronal de los posibles beneficiarios
para el ejercicio económico 2023, en la dependencia metropolitanas a su cargo. El
informe solicitado deberá a menos contener: (i) el comparativo entre la situación actual
y la propuesta establecida en el borrador del Proyecto de Ordenanza; y, (ii) la indicación
del presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2023 para el pago de pensión de
jubilación patronal en su dependencia. [...] 
 
4. Mediante Resolución No. 001-CPF-2023, la Comisión de Presupuesto, Finanzas y
Tributación solicitó que la "Administración General; emita un informe con los datos de
la Corporación Municipal, en el que se consolide y se evidencie el impacto que este
proyecto de ordenanza en referencia, puede causar en la elaboración de la proforma 
presupuestaria". 
 
5. Por los antecedentes expuestos, a fin de preparar el informe solicitado por la
Comisión, solicito que hasta el día lunes 3 de abril de 2023, las Empresas Públicas
Metropolitanas y demás entidades adscritas al GAD DMQ remitan la matriz (según el
formato adjunto) con los escenarios previstos para el pago de las jubilaciones
patronales. La matriz deberá ser debidamente suscrita por los funcionarios responsables
y contener los respaldos documentales que la justifiquen. 
 
6. Se recuerda que la información proporcionada por cada una de las instituciones es de
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su exclusiva responsabilidad. Por ende, cualquier aclaración o duda que se genere
deberá ser solventada o aclarada en el seno de la Comisión.” 
 
Al respecto, se adjunta la matriz debidamente suscrita por los trabajadores responsables, y
el archivo excel como respaldo documental. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. María Belén Loor Iturralde
DIRECTORA EJECUTIVA
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-AG-2023-0316-O 

Anexos: 
- PROYECCION JUBILACION-signed-signed.pdf
- ANEXO EXCEL.xlsx

Copia: 
Señorita Economista
Karla Mariana Echeverría Yépez
Directora Administrativa Financiera
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO
 

Señora Psicóloga
Gladys Sylvana Toledo Hernández
Responsable de Talento Humano
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Gladys Sylvana Toledo Hernández gsth CPEQ  2023-04-02  

Aprobado por: María Belén Loor Iturralde  mbli CPEQ  2023-04-03  
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